
  

   

              
  

ORDINARIO ELECTRÓNICO  
 
ANT.: oficio N° 198-2023 Comisión de 

Salud  
  

 
MAT.:  Responde a Requerimiento 

diputado Tomás Lagomarsino 
Guzmán   

 
VIÑA DEL MAR. 

 
 
DE : GUSTAVO GÓMEZ ATABALES          

 JEFE JURIDICO (S)  
  SERVICIO SALUD VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 
            
 

A : MARÍA TERESA CALDERÓN ROJAS 
  ABOGADO SECRETARIA (A) DE COMISIONES  
  CONGRESO NACIONAL  
 
  
                   

 

Por medio del presente, en atención al oficio N° 198 de la Comisión de Salud, donde el H. D. Sr. Tomás 
Lagomrsino Guzmán solicita:  
 
“…informar sobre la posibilidad de estudiar la continuidad del Jefe del Departamento Jurídico del Servicio de 
Salud Viña del Mar-Quillota, señor Eduardo Canales Espinoza, teniendo en consideración sus competencias, 
habilidades y estado de los sumarios pendientes en dicho servicio”; puedo informar lo siguiente:  
 

El Servicio de Salud Viña del Mar Quillota, con el objetivo de propender a una correcta tramitación de los 
Sumarios instruidos para investigar hechos de maltrato laboral, la Dirección del Servicio de Salud encargó 
dicha labor al Departamento Jurídico. Con esta medida se aseguró la objetividad en desarrollo de las 
investigaciones, como también, que, durante el trascurso de las mismas, se asegurare el debido proceso y 
el respeto a los derechos de todos los funcionarios que intervienen en los mismos.   

Ahora bien, y sin perjuicio del ejercicio de las funciones antes señalada, la ponderación y evaluación del 
desempeño del personal que se encuentra vinculado a este organismo descansa en último término en el 
jefe superior del servicio. Siendo esto así, mediante el ejercicio de dichas facultades y en la oportunidad 
que corresponda, se realizará la evaluación de desempeño, no sólo del funcionario por el que consulta, sino 
por todos aquellos que se encuentran en la misma situación.  

 
Sin otro particular, le saluda atentamente a Ud., 
POR ORDEN DE LA DIRECTORA DE SERVICIO REX N° 593-2015 

 
 

GUSTAVO GÓMEZ ATABALES 
JEFE JURIDICO (S) 
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